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A U E O R A 

PATRIÓTICA MALLORQUINA. 

D O M I N G O 27 D E J U N I O D E 1 8 1 3 . 

C O R T E S . 

Dia 19 de ttjayo. __ El gobernador de Cartagena remitió 
un egemplar inpreso de la es posición que habià dirigido a 

•la regencia sobre el estado deplorable de aquellu plaza, pro
poniendo como medios capaces d<e remediarle -que se quíta
se la aduana de Torre-vieja , que se redoblase la vigilan

cia en los resguardos , y que el comisario de marina do)Z 
. Manuel Mosquera se encargase del laboreo de ¿as minas 
de 'alcohol en las Alpujarras. Esta es posición se remitió 
al gobierno i recomendando d su celo, según propuso.el se
ñor Martínez Fortun (Don Isidoro) el remedio de los ma
les que en ella se espresaban. 

Por oficio del secretario de gracia y justicia las cór~ 
fes quedaron enteradas de haberse jurado 'la constitución 
en LPplaza é istmo de Panamá, y haberla jurado igual~ 
mente aquel obispo con su cabildo y el clero secular y re
gular, según avisaban el mismo prelado y el comandante 
general de aquella provincia. 

Mandóse pasar d la de justicia el informe que remitió 
el gobierno , en el espediente formado d consecuencia del 
cabildo eclesiástico de La-Habana , solicitando que-se le 
reintegrase de Id cuarta capitular de diezmos de que se 
había privado para socorrer la península. Aconpañapan la 

-consulta del consejo de estado , cuyo dictamen se reducía 
•4 que se desestimase la solicitud del cabildo. 

'Se mandó pasar d la regencia una representación de 
D, Domingo Castellanos, vecino de la villa de Almonte j el 



qual. después de hacer presentes, sus servicios , proponía uft< 
plan para conservar fos •xamiril·s, tfèbenfcarazados y expe
ditos de rateros; y facinerosos. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de justicia , la 
qual, en -vista de las infracciones de constitución de que 
se quejaba XX 'Juan Qil de Montes , regidor constitució-' 
nal de h Ç*.u444. .4? R.W4# > Cometidas contra su padre, 
por el juez de primera instancia de. aquella ciudad, don 
Mariano Lobera.; proponía que se recomendase este espe
diente al celo de la regenciapara que después de haber 
hecho administrar cünplida' justicia d los interesados, man
dase publicar el resultado de este asunto gara escarmien
to de ¡qs delincuentes^ 

Día 20 — Se mandó insertar "en el di^io de cortes 
en los términos acostunbrados, 4 propuesta del señor Lu-
xan , parte de un acuerdo del ayuntamiento de la ciudad 
de La-Plata , provincia de Charcas , dirigido 4 su di
putado el señor Rodríguez Olmedo ; quien hizo presente al 
congreso su contenido- En él se" espresaba que habiendo 
aquel ayuntamiento recibido el proyecto de constitución, y 
Considerándole .como el mas apr opósito para promover la fe* 
Uc.idad de los españoles de anbos mundos , le encargaba que 
le adoptase, confirmase y ratificase con su voto; previ
niéndote, a4emas , %ue Ofreciese d. la madre "patria , al 
congreso en cuerpo > y 4 sus individuos en particular, en 
el caso de un evento desgraciado , aquella ciudad para me^-
trópoli y residencia de toda la monarquía española, como 
¿entro de la América meridional} y asilo seguro para 
atender 4 sus inportantes funciones. 

Dia.'ai. — Por oficio del secretario de la gobernación de 
la península, las cortes quedaron enteradas de que la re
gencia , 4 consecuencia de petición de la diputación-pro
vincial de Murcia, le había concedido que ocupase el edir. 
ficio de la inquisición con los muebles que le fuesen precisos. 

Manddronse"archivar dos egenplares de la constitución 
reinpresa en Lima por disposición del virey del Perú, en 
consecuencia del permiso que le dio la regencia. Remitiólos 
fil secretario de gracia y justicia. 

A la misma comisión se mandó pasar una esposicion de 
XX José Ñuño de Cueto , de La-Habana; el qual pedia 
que se declarase que todas las. escribanías públicas que var
earen, de qualquiera c>'ase y condición que fuesen, secón* 
Mderasen como incorporadas 4, la. nación, conforme al es* 
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"CASA DÈ ÏIE&A5. 

À efecto de divertir melancolías, que mas que las moscas 
á la m i e l , acuden á turbar el reposo de las almas sensibles eii 
estos días de tristeza y llanto general -, me dirigí con un ami
g ó , de genio alegre , y decidor maravilloso -, á la casa de los 
animales, en otro tienpo íarós* Hacer ünà descripción exacta 
del edificio , orden interior:, y demás particulares de un e s t a 
blecimiento tan ú t i l , , no es cosa dé p o c o tienpo» ni materia 
para tratada por pluma tan desaliñada como la mia : d e x é -
moslo p u e s , y vamos por alto á 'esponer á la ligera lo què 
á mis ojos y á mi entendimiento se presentó. [ -\ • ; 0 
u\ V i : en una Como cámara ó retrete un animaion de lueñü 
gas y gruesas patas , manos disformes, cabeza rotunda, y ros* 
tro enrevesado : sus ojos pardos é innobles; y en su ayré 
mostraba recelo y desconfianza : paseaba el quarto pausadamente* 
y de quàndo èn quando suspiraba, se reia y daba grandes 
alaridos. Causóme estrañeza semejante animalucho, y quise e n * 
terarme de sus hábitos e inclinaciones. Este , me dijo e l ' m o -
z o que nos conducía , es antropófago; Se conplacè en todo 
lo que sabe , ó huele á carnicería: acude Con saltos y mues
tras de júbilo à las fogatas ; y da muestras de tranquilidad y 
paz interior quando ve muchos-cadáveres: habla confusamente 
algunas palabras y las mas inteligibles-, son : panza y buena 
andanza , y para ello , si menester fuere matanza, j Caspi-
ta! con el animal, prórrúnpí y o , y . que bueno era para juez 
de caníbales. Eso se acabó , dijo oportunamente el honbre qué 

piritude la constitución y al articulo 9 del dectelo de 22 de* 
agosto de 1 8 1 2 , y que se proveyesen d propuesta-y nomi
nación libre de los • ayuntamientos , cesando' absolutamente 
los conprados , hereditarios y vinculados. 

D. José Miguel Vallejo , vecino de Riobanba, esponia 
los perjuicios que se seguían de la enbriaguez , y suplica
ba, d las cortes dictasen leyes contra este vicio , tan común 
en aquellos países > prohibiendo las fiestas, que le. fomentaban. 
Esta es posición•.-•se- mandó pasar d la comisión corres
pondiente. 

Felicitó al congreso por haber .abolido el tribunal de la in~ 
quisicion el intendente que fue de La-Coruña D. Cesáreo Gar-
cioqui. .Su es posición se mando insertar en el diario de cortes 
en los términos acostunbrados. 



I4<> 
líos a c ò n p à n a f r a ' s e a c a b ó , gracias á los buenos tenporales, 
- Nos introducimos en otro quarto , y nos hallamos una bes-» 

lia parecida en algunas, cosas al Puerco-Espin: sus patas d e l - : 
gadas , sus manos negruzcas con largas y corbas uñas, y un-
pelo negro como el azabache le cubría! todo su rostro. Este 
monstruo , dijo nuestro guia , se ha descubierto, pocos años 
h a c e ; y su cria la fomentó infinito una reunión de Ilotas v i r 
tuosos que dieron en la ridicula manía de hacer sociables las> 
bestias. Se llama Rascabolsas , y por. otro nombre Tapigalis 
Se introduce en las ciudades, villas y lugares , y tomando-
disfraces,, y valiéndose de sus m a ñ a s , que son muchas, c h u 
pa el oro y la p l a t a , y todo quanto está al alcance de sus 
infernales garfias:: es muy cunplimentero , y con una propen
sión natural á hacer mal como le valga monises. ¡Caracoles!? 
eselamé y o ; apuesto á que este monstruo desenpeñaría los e s 
pedientes de purificación con- una destreza sin igual. L o mismo 
me parece á m í , di jo.mi amigo. 

Pasamos á un patinillo donde descubrimos diferentes anima
les» , de distintas figuras y colores , y nos admiró que seguían la 
acción y posición de otra fiera m u y semejante al marrano. Si
esta se tendia, los animaluchos se tendían ;. si ella gruñía , g r u 
ñían el los; s¡ paseaba, paseaban; pero lo que mas nos a d 
miro fue ei oir decir clara y «distintamente á la capitana; d a 
aquélla, grey bestial : maearoni:, macaroni: y al momento g r i 
tar tsdW:. heretichi, heretichi. j Q u e es esto, buen amigo? 
¿ que escena tan, singular es esta? N a d a , señores... respondió-
Ijuestro conductor : ese que veis gordo como cerdo cebado, es 
un animal de peregrinas- regiones-que se llama Chupatontos ; pe-̂ -
ro de tan agudo- instinto y de tan aguda* nariz , que huele 
desde cien leguas- el g u i c a d o , y sabe, preparar las cojas de tal 
¡modo que todo sirva á> su c e b o - y Gomodidad ; con c u y o fin? 
se sabe rodear de Papiones, que son todos estos que le s i 
g u e n , á los quales adoctrina en sus carantamaulas, con el o b 
jeto d e ahuyentar de sí á los abispones domésticos, que m i r 
ra como á enemigos, y á los quales conbate-con éxito la v o a 
heretichi'. ¡„Que maravilla! esclamó un-amigo : n o v e s - , me d i 
j o , la analogía que tienen-estos papiones con los... Es cierto» 
le respondí : te entiendo.,, y fieras son ellos y fieras son estos... 
Pues señor, dijo el mozo , ¿hay mas que usar amenudo d e l 
garrote ? Tras de - eso andamos, les respondimos ; pero póce
se adelanta. Con esto le dejamos , quedando en volver otro 
dia. para continuar viendo-los raros fenómenos que presenta á. 
MU honb.re coritenplatiyo la casa de las fieras. ÇÀfrej. esp>.). 
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.Jto/fo inserto m el Patriota ausanettse,periódico de Vich

en Cataluña, de 26 de mayo de 1813. 

Cada dia recibimos cartas, artículos, planes &c. para 
q u e los, insertemos en nuestro periódico, lo que haríamos'" 
con grandísimo placer s i n o los hallásemos en contradicción' 
con nuestros deberes q u e vamos á esponer al juicio de t o 
do el público, para ; que nos juzgue. Testigos son los mismos 
autores de lo que vamos á decir, y esperamos que aun 
ellos mismos nos harán justicia. Todos los que tenemos á 
la vista se r e d u c e n á tres clases. 1.a Invectivas reprensio
nes y refutaciones contra los liberales y sus máximas. 
2.a Quejas contra cierta especie decostunbres , usos y prác
ticas que con demasiada generalidad se llaman abusos. 
3.a Atrevimientos contra las autoridades. Hablemos un po
co sobre estas materias, y después generalizaremos nuestra 
i d e a . ¿ D e que sirve pegárselas contra liberales en un país 
en donde casi no se conoce -semejante casta de pájaros? 
¿Que mas humillante para, los pocos que se reputan tales 
que ei desprecio general con que son mirados: Señalados 
ya por la mano de D i o s , el uno con una figura horrible' 
y feísima, el otro, con un ayre quijotesco, tanto que pa
rece ha servida de original al grabador de las láminas del 
Quijote de Cervantes, ¡ tan parecido es á su héroe! y otro 
con un andadura de mula catalana , que mas lo parece 
que no honbre; lo están tanbien por la opinión general 
.del pueblo que señalándolos con el dedo avisa á todos sus 
conciudadanos que huyan de ellos como de un contagio. 
Ellos de puro aburridos no hablan ; pues < para que me
terse con ellos ? 'Ni se me diga que esto se dirige princi
palmente á los de Cádiz j para que ellos y todo el mun
do sepa y se desengañe de que no suscribimos á sus de
lirios: porque nosotros e s t a m o s ' m u y persuadidos que ba> 
tante deben estar desengañados de que por acá no cuelan 
por otros relevantísimos testimonios q u e hablan con mas 
energía y peso q u e no un periódico. Siexaminamos los de
j a a,a fiase" veremos q u e todo lo q u e choca"con auesírcS 
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Carta 4e D. Ramon M, d D. Francisco N. sobre el 
aviso; del: Amónense.. 

H e recibido, amigo mió. el núm. 124. del Patriota au-
sonense;: pero no puedo creer lo que vm. me dice acerca 
del aviso que conprende dicho periódico, N o se me hace 
est rano* que. u a eclesiástico.,, que un, sacerdote , ni que uní.' 
hombre, que. renunció en un claustro doblemente el mundo? 
sea el editor, de semejantes papeles» ni que tenga que an
dar distraído y, afanado para; desen penar u n cargo de esta' 
naturaleza.. Por desgracia son, demasiado numerosos estosi 
egenplos, y la razón, que. no baila medio de conciliarios, 
con la abstracción de asuntos teuporales, que piden, los sa
grados cánones,. se ha acostumbrado, ya. á no- escandalizarse., 
^ero ;.fo-n|o-^»|ef.e: :¥.m que,me persuada,de que unr.eligioso»> 

intereses personales se llama inconsideradamente abuso. Est* 
es la mania de los escritores de esta época; para no tocar* 
señaladamente á nadie, nos limitamos á decir sobre el par
ticular) que no somos tan ligeros como los. autores de los 
artículos, comunicados,,, y que. nunca consentiremos que rer 
cayga sobre nuestro periódico la nota de mala, crítica. La 
3.3 clase basta haberla insinuado para.detestarla. 

Lleguemos á lo, principal.. Ninguno de estos papeles i 
está firmado con el nonbre del. autor, contra lo expresamen
te mandado por el gobierno.. Si han creído los autores que 
eramos capaces de hacer otro uso de sus nombres que el 
que es justo, honroso y debido; nos han insultado: sino 
se atreven, á firmar, sus. escritos es prueba de que no hacen 
ningún, honor á, su nonbre. ¡ Ojalá que la libertad de in-
prenta estuviese, en. manos tan, severas y respetuosas del 
orden , del decoro y de la autoridad como lo procuramos!. 
Por lo que terminantemente, concluimos que. ningún, escri
to se publicará que no sea. conforme á las ideas que. pre
sentamos , y arreglado escrupulosamente á, las. disposiciones. 
4el gobierno. Estamos muy, persuadidos que la. ley nunca 
producirá los, felices efectos, que prepara, si no es, obedecida.. 



77 , lector y condecorado qttal Vm. me lo supone , en una ciu
dad como esa , á la vista del respetable prelado de la dió
cesis y del particular de su orden, no solo sea el editor 
de un periódico, sino que sea tanbien el autor de u n es
crito que desdoraría á qualquiet mundano ? Las ^p rop ie 
dades , las contradicciones , las indiscreciones, la grosería, 
los desacatos; los insultos, las blasfemias, los furores de 
un ánimo perverso, y los desahogos de un corazón enporí-
zoñádo y maligno; todo quanto la moral , la política y la 
Urbanidad reprueban en un cristiano , en Un ciudadano, 
y con particularidad en un habitante de la tranquila, ma
derada y juiciosa V i q u e , todo lo encierra aquel singular 
escrito, 

Yo he viajado : he vivido en varios pueblos, y he per
manecido en ese mas de un año , y puedo sin lisonja ase
gurar que no he conocido otro mas pacífico, mas general* 
mente racional y sensato, "mas prudente , ni menos dis
puesto á conmoverse ni alucinarse por denunciaciones sin 
examen de la verdad. Seria por consiguiente la inprudencia 

... y temeridad mas eátráordinaria el querer estraviai sxr opi« 
ilion con gritos y clamores, ó con anuncios misteriosos, que 
las pruebas ó la razón no aconpañasen; y tal inprudencia no 
•puede haberla cometido el religioso que vm. me indica. 

Este no espresaria que recibe cada dia cartas, articu~ 
los, planes y &c. ni que va á esponer á todo el público sus 
deberes, como sí el público no fuese sienpre todo, y coriib 
si sus deberes ïuèsen inciertos^, no diria qufí no sirve pe

gárselas contra liberales, ni usaria este lenguage: no ima
ginaria que los autores de los papeles que se le envían 
pudiesen ellos mismos ser testigos de que son produccio
nes criminales ó inprudentes todo quanto recibe; no ofen-
•deria la ciudad haciendo creer que abunda de furiosos 
dedicados á abortar escritos contrarios á las leyes, é in
juriosos á las autoridades, y que no hay en ella un solo 
individuo que los produzca y se los remita dignos de la 
luz pública ; ni usaria de,las otras espresiones bajas, é in
coherentes raciocinios que conprende el tal aviso. 



. < Un lector que aprendió y enseñó, lógica, y que estu
dió y acaso enseñó tanbien teología seria capaz de in
juriar á los que se llaman liberales en un papel dirigido 
á manifestar que no quieren publicarse las invectivas y 
baldones con que otros.los ofenden? ¿ N o es esto propia
mente arrogársela privativa de.insultarles ? ¿ Y no en aña
dir al crimen la gravedad de cometerle como t a l : los au 
tores de los escritos que dejan de publicarse pueden juzgaç 
que son arregladas sus ideas; pero el que tachándolas de 
criminosas ó indiscretas las producé, les quita á aquellos 
lina satisfacción ó un desengaño que. quizas les convendría, 
y contrae una culpa necesaria, que comete hasta el que 
hace C0sf!S buenas creído de que son malas. 

¿De que sirve pegárseles contra liberales, (dice,el.aviso) 
en un país donde casi no se conoce semejante casta de 
pájaros ? Escelente gloria y honor para una ciudad como 
V i q u e , para un. pueblo patjiota., naturalmente suave y 
generoso, amante de su constitución y de su independen
cia política, el felicitarle de no tener casi honbre.alguno 
dé las ideas y del sistema mas conforme á sus principio* 

4y sentimientos.. Raro capricho, eL de motejar á los libera
les de. anímale» despreciables;, y demencia todavía mas es-
traña el egecutatlo en un periódico cuyo título es el Pa~ 
iriota ausonmse. 

Uamarasé el esclavo- o esclavizador , o tomará otro de 
tos muchos nonbres de los seres ó de los atributos que 
envilecen al género humano , y entonces la invectiva con
tra los, libérales, aunque injusta y bárbara no seria con
tradictoria é inconsecuente.. 

¿Puede nadie, ser, verdadero patriota sin sec liberal?* 
I ó qual es el. legítimo significado de esta misteriosa voz 
que la ignorancia,, la perversidad, ó el fanatismo azorados 
quieren presentar como execrable al pueblo sencillo? 

Liberalidad es. una virtud moral que consiste en la pror 
pensión á dar y distribuir los propios haberes con pruden
te largueza y honesto fin; cuyos estremos son la prodigar 
ttdad y la. avaricia, 



Así no se dirá qtíe la liberalidad . sea un crimen» ni 
que sean odiosos los liberales, y ciertamente no lo dirá 
ningún lector, sea el que fuere su cuerpo ó monasterio. 

En otro sentido nias usado y frecuente en nuestros 
dias, por liberalidad se entiende una virtud «política que 
constituye el medio entre la esclavitud.y la licencia, entre 
el rigor y sujeción escésiva , y la inpunidad é independen
cia ilimitada ; y bonbres liberales, ánimo liberal , senti
mientos é ideas liberales, son las que se dirigen á cimen
tar la sociedad en dicha base, á dejarles á los individuosi 
toda la libertad conpatible con la religión y el orden so
cial , y á proporcionarles leyes sabias que endulcen las 
amarguras de la vida , ó no les inpongan trabas que las 
necesarias para la conservación y bien estar general. 

Yo. no conozco otra liberalidad , ni otros liberales q u e 
las dos especies indicadas, y así no alcanzo qué quieren 
que se entienda por dicha voz , los declamadores que inci
tan á los pueblos contra los liberales, que es dscír contra 
sus mas útiles amigos, ó concibo solo que, infelices ¡sin ins
trucción ni talento, inspirados menos por el espíritu de Dios 
que seducidos por la astucia, é interés humano, gritan mer
cenariamente contra lo que conviene á la felicidad común, 
y contra su propio bien para arrastrar á; los* demás, al erroc 
de que son víctima ellos mismos. c -

£1 que tengamos u n a constitución, ó: el que no viva* 
»inos como> una manada de cabras ó d e lobos, es una idea 
liberal. El que se haya consagrado en ella la soberanía 
de la nación, es un triunfo que esta debe á los liberales. 
La sangre que los ilustres catalanes de principios del: siglo 
pasado y gran parte del anterior, derramaron para defen
der lo que llaman sus: privilegios,, manó de sus corazones 
inflamados de sentimientos liberales, y de máximas, sanas, 
de los derechos y/ moral política de los pueblos, que son 
-propiamente las ideas liberales. Si pudieran salir del sepul
c r o algunos de ellos oiríamos resonar su voz que nos diría: 
Í dichosos vosotros q u e habéis recobrado el ser de honbres-
q u e perdimos sacrificando, por él inútilmente nuestras vidas, 
aunque para las almas sinceras y puras no es necesario este 



terrible recuerdo quando todos los libros, inpresos y pape
les de aquel tienpo son testimonios y monumentos del ardor 
de nuestros padres para establecer ó conservar sus usos y 
leyes liberales, y sujetarse solo al dulce inperio de ellas. 

i Nuestra misma constitución no es liberal ? i no es 
este el distintivo con que mas se ha preconizado, y mas 
nos la han recomendado y procurado hacer amable nues-* 
tros representantes'? ¿ N o se cita todos los días en el con
greso de.la nación con este epíteto como el mas glorioso? 
I N o fue publicada en todas partes como liberal ? ¿ N o la 
recibieron los pueblos con aclamaciones y regocijos pro
pios de honbres libres, á quienes se ronpian los grillos con 
que e! despotismo les encadenaba ? ¿ N o se adornaron las 
plazas, calles y pórticos con enblemas liberales ? ¿ Se vie
ron en parte alguna esclavos, prisiones, hierros ni otros sín-
bolos del abatimiento humano? Y sobre todo ¿ esa misma 
ciudad no adornó al contrario su plaza con estatuas y ge -
roglífkos espresivos de nuestra independencia ? ¿ N o fueron 
patrióticos y liberales sus cánticos y todas las mas notables 
demostraciones de su júbilo? ¿ Y no publicó la escelente 
relación que todos celebramos y las cortes mismas elogia
ron por su espíritu y espresiones liberales ? Lo contrario de 
lo liberal es lo servil , es lo tiránico, es lo' c rue l ; así co
mo lo contrario de la libertad es la esclavitud Í lo contra
rio de la misericordia y la piedad es la dureza y el r i 
go r ; y lo contrario de la religión pura y santa que eleva 
el espíritu y lo une con la divinidad es la superstición y 
el fanatismo que lo abate , ofusca é irrita, ¿ Y en la a l 
ternativa de tales estremos habrá un honbre que prefiera 
lo servil á lo liberal, la esclavitud, á la libertad, el me
lancólico furor á la elación celestial de l ' an imo? 

El odio á la dominación absoluta de un déspota, el 
deseo de leyes justas, sabias y benignas, el anhelo de go
bernarse y-v iv i r por ellas y por la arbitrariedad n i e l ca-

:pr icho: la anbicion de pertenecer como racional á una so
ciedad de honbres-libres y prácticamente cristianos; todo 
esto en política, son ideas ó sentimientos liberales.. • 

Según opinión muy general se debe á las máximas del 



evangelio y á los principios, de la. religión y moral cristia
na , el haberse desterrado, de. Eiiropa casi, enteramente la 
esclavitud que la oprimia en muchas,partes.; y tan respe
table y sagrado es. el origen de este; beneficio, liberal. 

Poner los honbres iguales, á los ojos de la ley : no gra
varles, mas de lo que, sea. indispensable para el bien de la 
sociedad: distribuir entre, ellos, las.Cargas públicas,con pro-' 
porción á sus! facultades: hacer todo quanto, cabe en, el po
der humano, para que vivan, se estimen y ayuden, como 
hermanos, y para que ninguno desprecie, vilipendie ni 
envilezca á otro, ni le aumente el peso de-su infelici
d a d ; son máximas evangélicas, y son al mismo tienpo 
ideas liberales. 

Minorar en lo posible los crímenes y las ocasiones de 
cometerlos; quitar ó aplicar en pocos casos la pena de muer
t e , dulcificar el tormento y limitar la ignominia de los' 
patíbulos son. tanbien para la legislación ideas, liberales. 

Al corazón y al entendimiento humano le repugnan: 
los suplicios. El honbre muerto es. una p*érdida para la so
ciedad ; y así pocos hay que por tin sentimiento, y espe
ranza, generosa de. que. e l criminal deje en; lo. sucesivo d é ; 

serlo, no le quisieran salvar la vida. La esperiencia triste 
para el. género, humano, ha. hecho, ver que hay en la es
pecie y en la sociedad fieras que es. preciso esterminar, y 
que son necesarios ciertos horrores para amedrentar y dis
minuir su número t pero-un legislador liberal limita quan
to es posible, estos, males, que. un. ánimo servil mira y es
tiende con. atroz, indiferencia., r 

La tortura , este medio; espantoso, inventado, por lo¿y 
foragidos para descubrir y robar los tesoros,, contrario &Í 
todos los cálculos, de l sufrimiento, y la. constancia huma
n a , que arrancó á: la. inocencia tantas confesiones falsas, y • 
dejó para la justicia: arcanas, tantas, verdades, es. opuesto 
tanbien á las. ideas liberales.. 

Un liberal no. quisiera, ver privado de su libertad y 
arrancado de su. familia á un. infeliz que quizas para ali-^ 
mentarla y preservarla de crímenes vendió una sola ó po* 
cas veces alguna porción de sai 4 de tabaco-. JSfo quisierai 



estancos: no quisiera las multiplicadas' prohibiciones y res-
fricciones que son otros tantos tropiezos para el frágil ó 
indigente ciudadano, y otras tantas tranpas de la rapaci
dad fiscal y criminal: no quisiera hallar á cada paso una 
aduana , unos guardas, unos alguaciles, ú otros satélites 
hijos legítimos de la ignorancia y del despotismo, menos 
que de la ilustración , la justicia y el orden: no quisiera 
la multitud de enpleados que la confusión y las trabas mis
mas mantienen y roban á los ministerios útiles de la so
ciedad: no quisiera restos algunos de la antigua esclavi-» 
t u d , de la antigua feudalidad , ni de la .antigua venidad: 
no quisiera en lo que dispensa la providencia para los usos 
de la vida mas privativas que las de verdadera util idad 
pública, y las convencionales y pertenecientes al derecho 
sagrado de propiedad.: no quisiera tanpoco que los cuerpos) 
municipales afianzasen las subsistencias y la abundancia en; 
privilegios, restricciones y esclusivas, ni en otros medios 
que en h libertad y la concurrencia: no quisiera que los 
hijos segundos fueren mirados como estemos ó estraños etí 
las familias, ni . que pudiendo mas el orgullo que la r e 
ligión y la ^naturaleza, se condenasen á la miseria muchos 
para enriquecer á uno solo que desconoce ó aborrece lue«, 
go.iá sus hermanos: no quisiera las odiosas preocupaciones 
que le niegan al virtuoso labrador, al útil ar tesano,"al 
ingenioso artista, y al sencillo y activo trabajador loses-: 
tímulos y la consideración que nadie en la sociedad me
rece tanto como el que mas la sirve, alimenta , vivifica 
y sostiene j y por últinjo entre otras infinitas cosas de está 
clase v no quisiera que hubiese un solo ministro de la san
ta religión que profesamos y hemos jurado observar y de
fender esclusivameníe á quien faltase la subsistencia y el 
decoro propio de su sagrado carácter, y la ocupación,, y 
destino correspondiente para el pasto egeriplo y edificación 
de los fieles. ¡ 

« Esto son los,liberales y y estos «on los honbres que el 
autor saeríjego del aviso'del periódico dice, que son ob
jetos del desprecio general, que son detestados por :1a opi
nión ,dçl pueb lo , y que. están ya «eñalados por la mano 



misma de Dios como terribles y abominables. 
¡ Dios inmenso! ¡ Dios de infinita sabiduría ! j Dios de 

mansedunbre y de eterna misericordia ! ; Puede ser posi
ble que haya quien crea tributaros olocaustos profanando;, 
así vuestra divina bondad y escelso nonbre tan bárbara»-
mente? ¿ Y puede esto caber en el alma de un sacerdote,! 
de un religioso , de un padre lector consagrado por tantos, 
títulos á la virtud santa, al retiro y la moderación ? N o 
amigo mió : digo y diré mil veces que no creo que el su
jeto que v i u . supone sea el autor del tal escrito. 

¡La mano de Dios señalar como abominables y terribles 
á tres criaturas y semejanzas suyas, y señalarlas por sus»' 
defectos físicos ó por lo que naturalmente es obra del mis
mo Dios! n o , tan horrorosa blasfemia no la puede haber 
pronunciado un padre lector. 

Los cojos, los mancos, los zanbos, los jorobados", los 
ciegos, los tuertos, los vizcos, los estropeados , los con-? 
tea hechos, los feos y las feas , todos y todas en numero
sas quadiillas le acometerían y destrozarían al fiayle, si 
fuese él quien hubiese escrito que la mano de Dios seña
la las faltas del ánjmo por los defectos naturales del cuer
po „ y hubiese querido así afligir la humanidad desgracia
da en vez de conpadecerla y consolarla. 

N o es solo por las deformidades del cuerpo que sac 
quiere, que la mano de Dios señale á los liberales.,,, sinp 
que hasta el ayre , el continente ,. el gesto la andadura se 
t raen como señales de su perversidad , que es^ decir que 
dos tercios por lo menos de honbres y mugeres, que tah-
bien pueden, ser generosas y liberales ,, llevan un distinti
vo de. reprobación d iv ina , en concento del piadoso editor 
del Patriota a-usonense. 

Etr el quadro que presenta^ al público ofrece solo el 
diseño de tres sugetos, y por las razones y noticias conr 
vincentes que vm. me dá no me cabe duda en que los 
que. quiso delinear y esponer á la execración general., son 
los mismos que vm, menciona , y que es de estos que di<-
ce que están no solo marcados por la mano de Dios, sino 
tanbien por Ja opinión1 general del pueblo que con el de*-
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do los señala y avisa que huya todo el mundo dé ellos 
como de un Contagio, y que ya de puro aburridos no; 
hablan ; petó este mismo frenesí dé vomitar blasfemias, ca-
lümniasj enbustes y desprecios sin discernimiento, y ronpien-
do los frertos de la carixidad, de la urbanidad y la polí
tica contra personas de tal clase, es para mi otra prueba 
poderosa de que alguna mala alma le engañó á vm¡ le
vantándola al padre lector un falso testimonio. 

¿Como és posible que este se espusiese á una peña e 
ignominia què cort solo quererlo los ofendidos era iiievita-i 
b l e , y que se pusiese á riesgo de desdorarse á sí y á Stl. 
religión tan ligeramente? No digo honbres de las calidades 
de los agraviados; pero qualquier ciudadano el mas hu 
milde podia acudir y quejarse á la justicia, que habría 1 

mandado pasar luego el jnpreso á la censura: esta no po¬ 
dia dejar de calificarle de los conprendidos en el art. 4 . 0 

del decreto de libertad dé iiiprenta que manda castigar 
con tas penas dé la ley los libelos infamatorios, los escri
tos calumniosos, los Subversivos dé las leyes fundamenta
les dé lá monarquía, los licenciosos y contrarios á la de-
Cencía pública y buenas costunbres; y por orden natural 
él castigo del autor era preciso, rio dejándole como no lé de
ja lá barbaridad dé Stl líbelo é inconsecuentes protestas 
margen álgUna para disculpas ni escusas. 

El padre lector sabia que todos los tres individuos m>' 
dicados i eran sugetos de carrera aplicados y estudiosos, y 
no podia dejarles de guardar las atenciones que por su pro-
pía estimación el que es instruido y juicioso le guarda sien-
pré á Otro ¿ persuadido de que las luchas científicas dirigidas 
á buscar dé buena fe la verdad, son las únicas que honran 
la literatura j y qué la desdoran las injurias y vilipendios per
sonales. Sabia qué personas de las circunstancias de los tres 
ofendidos tienen siénpré apasionados ó amigos > y gentes 
que les aprecian ó respetan por sus luces y destinos. Sa
bia que muchos habían dé tomar á mal que se les insul
tase , y que lo habían de mirar como ün crimen y una 
ofensa hecha,- no solo á los mismos agraviados, sino tanbien' 
al gobierno, y. al público que-les djspensa.su confianza. Sa» 

http://djspensa.su


bh çomo moralista y como honbre precisado á conocer el 
corazón humano, que hasta los que en su interior se con
placiesen de la invectiva , la desaprobarían esteriormente 
por decoro' y por prudencia, Sabia que militares podían 
.castigársela enpleando otros instrumentos mas pesados que 
Ja pluma i y sabia quanto era necesario caber para abste
nerse de la bárbara necedad de publicarla. 

Yo conozco á los tres sugetos: los he tratado á todos ? 

y he tenido cotilos dos larga é íntima familiaridad: pue 
do hablar de sv| conducta , de la pureza , rectitud y fran
queza de su carácter; de la bondad.de su corazón , de la 
moralidad de sus sentimientos, y de su fama y concepto: 
se que nadie puede echar en cara á ninguno de ellos, una 
acción que Je avergüence ; y no puedp concebir que abri

gue la provincia un honbre capaz de atentar locamente 
contra su opinión como veo haberse practicado. 

El primero como á ym.. le consta es un letrado disb'n> 
güido que tenia en Barcelona el primer crédito y la fama 
de deberlo únicamente á su méri to; egerçia su noble pro
fesión pon particular decoro y generosidad t s in décjrse que 
Ja hubiese jamas prostituido con bajezas, sordideces nj yáptt 
trigas. Sus principios notorios, aun reynando el despotisr 
m o , eran Jos mismos que ahora la nacjoq defiende con su 
sangre; y su constancia y consecuencia Je hizo ser de los 
primeros, en sacrificarlo todo para seguir la causa de la 
patria, que le premió con un título el mas Hsongero para 
una alma virtuosa y sensible, y que por honor de ella 
misma mas debía preservarle de insultos, qual es el de 
honbre bueno, 

El segundo es un militar de graduación, adornado de 
los conocimientos y virtudes propias de su carrera, y que 
había ocupado en la provincia misma los puestos y servidp 
los destinos mas elevados y honrosos; es un literato de sin
gular capacidad y vasta instrucción : es un ciudadano ar
diente para la felicidad., de su patria ; es uno de los su
getos que la opinión y la justicia señalan de tienpo en tien-
po para los mas altos cargos del gobierno : y es entre tan
jo una persona á quien este encargó y ha vuel to á confiar. 
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la dirección dé la enseñanza de los jóvenes militares del 
cuerpo científico que mas ha brillado en la carrera de las 
armas. 

Y finalmente el tercero , hijo de una de las primeras 
familias de la comarca, es otro militar tanbien de graduación, 
instruido y capaz, que egerce aun en esa ciudad el primer 
cargo de su carrera, después de haberla seguido activamente 
¡con aplicación, aprovechamiento y honor: es un sugeto cuya 
moderación, integridad y virtudes conoce todo el mundo; y 
es un ciudadano celoso, amante de la patria y del país, con-
íra.el.qual parecía que la malignidad tanpoco podia cebarse. 

Todo esto lo sabe tanbien y lo conoce el padre lector; y 
rasí amigo mió, concluyamos este escrito que enpezó por car
t a , y siguió y acaba como vm. ve. Disimule vm. sus repe
ticiones y pesadez, pues si debiera corregirlas le dilataría á 
v m . su remisión, que creo necesita para apearse de su error 
y borrar la idea de que dicho religioso pueda haber sido el 
iautor del papel que vm. tanto le ha incomodado. 

Aun quando el juicio de vm. fuese mas fundado q u e 
el mió, le aconsejo de seguir la regla, de que vale mas pen
sar bien equivocándose, que acertar pensando mal. Si la ev i 
dencia le manifestase á vm. que su concepto es el verdadero, 
olvide vm. tanbien un agravio cuyas resultas por lo que vm. 
me significa pueden tocarle solo indirectamente, y que yo 

' tengo por cierto que los mismos ofendidos después de la pri
mera inpresión,*habrán mirado como el evangelio quiere que 
se miren las faltas y necedades del prógimo. Para cierta cla
se de culpados harto castigo es el remordimiento de su cul 
pa , y no debemos exigir otro quando el interés de la socie
dad nos lo pide forzosamente. Tengo infinitas pruebas del 
aprecio que ie merecen á vm. mis años y espériencia, y se 
tanbien que no necesita vm. hacer violencia á su carácter 
para perdonar ó disimular cristianamente las miserias huma
nas. Perdonemos pues y roguemos á Dios que nos h a g a á 
todos cuerdos y felices. Viva vm. y no olvide nunca á sú 
afectísimo.=Ramon=Mi estimado amigo Francisco. 

Manresa 29 de mayo de 1813. 
INPB-ENTA DE MIGUEL DOMINGO. 


